El TSJC informa

El Magistrado del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Nº 5 de Arrecife ha comunicado a este Gabinete de Prensa que, en el marco de las diligencias previas 697/08 (‘caso Unión’), dentro de la denominada ‘operación Jable’, han pasado a disposición judicial las siguientes personas:
· Manuel Andrés Martínez. El Magistrado le ha imputado los delitos de cohecho y de alteración de concursos. Ha quedado en libertad y sin fianza, con la obligación de comparecer ante el juzgado los días 1 y 15 de cada mes.
· Santiago Alonso Herreros. El Magistrado le ha imputado los delitos de cohecho y de alteración de concursos. Ha quedado en libertad y sin fianza, con la obligación de comparecer ante el juzgado los días 1 y 15 de cada mes.
Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de junio de 2010
